




COLOMBIA 
POTENCIA DE LA 

ESTUDIOS PREVIOS 

3. IDENTIFICACION DE LA ORDEN DE SUMINISTRO A CELEBRAR:

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

3.1. CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 

í. EL VALOR DEL CONTRATO. 

� GOBIERNO DE COLOMBIA 

UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 
(1.699.999,00). 

3.1.2 PLAZO DE EJECUCIÓN: 
Contrato de prestación de servicios tendrá un plazo de ejecución de un (1) mes y veintiuno (21) días, contados 

a partir de la firma del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización. 

3.1.3. LUGAR DE EJECUCIÓN. 
La ejecución del presente contrato será en el Municipio de Villavicencio - Meta 

3.1.4 FORMA DE PAGO. 
Una vez perfeccionado el contrato, la ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL 
PROGRESO. "ASOSUPRO" girará al CONTRATISTA, en UN (1) PRIMER PAGO EQUIVALENTE A 
SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($699.999,00) 
y UN (1) PAGO DE UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000,00), previa certificación de cumplimiento por 
parte del supervisor del mismo, acreditación a la liquidación que se encuentra a paz y salvo con los aportes del 
Sistema Integral de Seguridad Social. 

3.1.5 ANTICIPO. N.A 

3.1.6 PAGO ANTICIPADO. N.A. 

3.1.7 SUPERVISIÓN. 

La ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO. "ASOSUPRO", 
ejercerá la Supervisión del contrato de prestación de servicios quien se delegue o contrate el Director Ejecutivo 
y tendrá las siguientes funciones: 

1) Suscribir las actas de inicio y liquidación del contrato. (si es el caso)
2) Rendir informe o certificación de cumplimiento
3) Informar oportunamente a la Dirección Ejecutiva cualquier anomalía o incumplimiento por parte del
CONTRATISTA.
4) Todas aquellas actividades que garanticen la normal ejecución y cumplimiento del contrato de prestación de
servicios.
5) Los supervisores responderán: disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones u omisiones en la actuación
contractual en los términos de la constitución y la ley, especialmente en el artículo 51 de la ley 80 de 1993 y el
artículo 84 de la ley 1474 de 2011.

3.1.8 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE El PROGRESO 

Calle 32 N.º 39 -11 Barrio Barzal Alto, Villavicencio - Meta. Teléfono: 608-6623648 Cel. 3108708920 

www.asosupro.gov.cq 
















